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2.º Lugar de publicación: Tablón de anuncios de la
Consejería de Educación y Ciencia.

11. Gastos de anuncios: El importe del presente anun-
cio y demás gastos de difusión serán por cuenta de los
adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas: 15.1.98.

Sevilla, 15 de enero de 1998.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 277/97).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.

Número de expediente: 277/97.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Adecuación de

la Avenida y Terminación del Parque de la Buhaira en
desarrollo del Plan Especial.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
130, de fecha 8 de noviembre de 1997.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 139.063.568 ptas.
Fecha de adjudicación: 14 de enero de 1998.
Contratista: Codesosa, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 108.678.178 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 14 de enero de 1998.- El Secretario, Isidro
Nicolás y Fernández-Pacheco.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 12 de enero de 1998, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se acuerda someter a información pública
expediente de alteración de los términos municipales
de Espelúy y Mengíbar (Jaén).

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.3
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demar-
cación Municipal de Andalucía, y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete el expediente arriba citado a informa-
ción pública, a fin de que cuantos tengan interés en el
mismo puedan examinarlo y aducir lo que estimen pro-
cedente en el plazo de un mes a contar desde la última
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia de Jaén.

A estos efectos, el expediente se hallará de manifiesto,
durante el mencionado plazo, en la sede de la Dirección
General de Administración Local de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en el número 13 de la calle
Albareda, de Sevilla.

Sevilla, 12 de enero de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican Resoluciones de expedientes
sancionadores, seguidos por infracciones a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que intentadas las
notificaciones no se han podido practicar, se publican las
Resoluciones de esta Dirección General, por las que se

sancionan a los interesados que se indican en el Anexo,
coincidiendo los textos de aquéllas en lo siguiente:

Examinado el expediente sancionador y
Resultando. Que el Instructor del expediente formuló

Propuesta de Resolución, la cual se ajusta en sus términos
a lo previsto en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de
19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador simplificado establecido en
el Título VIII de la mencionada Ley 2/1986, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
en Título V, Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que en el art. 24.3 y 4 del citado
Real Decreto se establece que el órgano competente para
la instrucción formulará Propuesta de Resolución, remi-
tiendo el procedimiento al órgano competente que será
el que dicte la correspondiente resolución.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.1.b) del RMRA en rela-
ción con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el que
se modifica parcialmente la estructura básica de la Con-
sejería de Gobernación atribuye a esta Dirección General
la competencia para resolver el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo la/s sanción/es que se señala/n.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
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plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía; quedando de manifiesto el expediente en el
Servicio de Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran
Poder, 27, de Sevilla.

La sanción se podrá hacer efectiva a partir del día
siguiente a la notificación de esta Resolución en la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de su pro-
vincia, donde le cumplimentarán y entregarán el impreso
oficial adecuado para ello. Por otra parte, se comunica
que de no constar acreditado en dicha Delegación del
Gobierno el pago de la sanción una vez que sea firme
la resolución recaída, lo que se producirá transcurrido el
plazo sin presentar recurso o desestimado el recurso inter-
puesto, se procederá a certificar el descubierto para su
cobro en vía de apremio por la Consejería de Economía
y Hacienda.

A N E X O

- Expte. AL-20/97-M. Automáticos GMG, S.L. Infrac-
ción art. 28.1 de la LJACAA y arts. 21, 26 y 43 del RMRA-
CAA. Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001
ptas.).

- Expte. SE-86/97-M. Standar Recreativos, S.A. Infrac-
ción art. 28.1 de la LJACAA y art. 52.1 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones quinientas mil pesetas (5.500.000
ptas.) e inutilización de la máquina de juego, objeto del
expediente.

- Expte. MA-164/95-M. Lovegran, S.L. Infracción arts.
19.1, 21, 22, 23, 25, 30, 35, 37, 38 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones setecientas cincuenta mil pesetas
(5.750.000 ptas.) y suspensión de la autorización con-
cedida por un período de seis meses e inutilización de
la máquina de juego.

- Expte. SC-7/97-M. Automáticos Joker, S.L. Infrac-
ción art. 4 de la LJACAA. Sanción: Ciento cincuenta mil
pesetas (150.000 ptas.).

- Expte. SE-43/97-M. Recreativos Gaona. Infracción
arts. 4 y 19 de la LJACAA y art. 33 del RMRACAA. Sanción:
Seis millones de pesetas (6.000.000 ptas.) e inutilización
de la máquina de juego denunciada.

- Expte. SE-81/97-M. Juan María Flores Vega. Infrac-
ción arts. 4, 19 y 25 de la LJACAA y arts. 10, 21, 22,
23, 24, 26, 40 y 43 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones
una pesetas (5.000.001 ptas.) e inutilización de la máquina
de juego denunciada.

- Expte. MA-266/96-M. Marbella Cuatro, S.A. Infrac-
ción art. 10 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones una
pesetas (5.000.001 ptas.) e inutilización de la máquina
denunciada.

- Expte. SC-20/97-M. José Díaz Orellana. Infracción
arts. 21, 23, 24, 26, 40 y 45.2 del RMRACAA. Sanción:
Trescientas mil pesetas (300.000 ptas.) e inutilización de
las máquinas denunciadas.

- Expte. SE-114/97-M. Recreativos Fuentes, S.L.
Infracción arts. 4 y 19 de la LJACAA. Sanción: Cinco millo-
nes quinientas mil pesetas (5.500.000 ptas.) e inutilización
de la máquina objeto del expediente.

Sevilla, 13 de enero de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando acuerdos de incoación recaídos
en los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-381/97-EP, AL-342/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
significando que, en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor
del procedimiento.

Expediente: AL-381/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: M.ª del

Carmen Maldonado López (249.158-E). C/ Bergantín, s/n,
Urb. Puerto Rey, 04620 Vera (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-342/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: M.ª del

Carmen Maldonado López (249.158-E). C/ Bergantín, s/n,
Urb. Puerto Rey, 04620 Vera (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 13 de enero de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando requerimiento de pago recaído
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-73/96/EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Requerimientos de Pagos recaídos en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan, incoados por supues-
ta infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos
Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que se le concede un plazo de 15 días
para que haga efectiva la sanción impuesta, mediante carta
de pago, en la Delegación Provincial de Economía y
Hacienda o en cualquier entidad bancaria.

Transcurrido dicho plazo sin abonarse se pondrá en
conocimiento de la Consejería de Economía y Hacienda
para su exacción por vía de apremio, de acuerdo con
el Reglamento General de Recaudación.


